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Articulo 1° Las leyes obligarán en la Península,
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-

gación ei en ellas no se dispusiese otra cosa, me entien-
de hecha la promulgación el día que termina la irise>
ci6n de la ley en la (eacete oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
emplimiento.

Art. 3.
0
 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si

ao disprwieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de igos

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonaran, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las acabaseis, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de fuere:6n de los anuncios
es los periodicou oficiales, cuidando de reintegrarse del
mutante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo lo dispuesto
es la regla 8.a de/ art. 8. 0

!in mes. . 	 . . 3 	 Un mes. . . 	 . 4
Trimestre. . . . 8 25 Trimeatre. 	 . . 11 25
Seis meces. . . , 16 50 Seis meses. . . 	 22 50
Un año. . . 	 . 83 	 Un ario. . . . 	 45

Ss publica todos les dlat, excepto los domingo:e

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN

pondrin que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del nerinero si-
guiente.

Número Imito, 40 eintnnos do peseta.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR Las leyes, órdenes y anuncio& que se manden publi-
car en loe Boletines olieicsles se han de remitir al Jets
político respectivo, por cuyo conducto ole pasarán 1IG12

editores de los mencionados periódicos.
(Ordenen de 1 de Abril, de 3 y 31 de Cictedere de )854

Los señores Secretarios cuidaran, bajo so nage estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de cate
Boerrne, coleccionados para su encuadernación, que da-
bera verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen loa
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 .céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Gonsejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Diga guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-

pe de Asturias é Infantes, continúan sin

sondad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
(Gaceta, 3 0 Agosto 1915

Ministerio de Instrucción Pliblica
Y BELLAS ARTES

Subsecretaria
Aprobadas las propuestas formuladas

por el Consejo de Instrucción Pública
para designación de los Tribunales que
han de juzgar las oposiciones ä Auxilia-
rías vacantes en la Escuelas de Veterina-
ria, esta Subsecretaria, en cumplimiento
de lo preceptuado en los artículos 1.°, 2.°
y 5.° del Real decreto de 8 de Abril de
1910, ha dispuesto convocar ä oposición
libre para proveer las Auxiiiarfao siguien-
tes:

Auxiliarías.—Histología normal, Pato-
logía general y Anatomía patológica, Pa-
tología especial médica de entermedades
esporádicas. Terapéutica farmacológica y
Medicina legal.

Escuelas de Veterinaria de Madrid,Za-
ragua, Córdoba, León y Santiago.

Dotación anual.—La de Madrid, 1.500
P esetas de sueldo 6 gratificación. Las de-
Ca28 , con 1.000 pesetas de sueldo ó gra-
tificación.

Quiénes pueden opositan—Veterina-
rios y Licencirdos 6 Doctores en Medie

Auxiliarias.—Enferna edades parasita-
rias é Infecto-contagiosas, Inspección de
carnes y substancias alimencias y Policía
sanitaria,

Escuela de Veterinaria de Madrid.

Dotación anual.--1.500 pesetas de
sueldo 6 gratificación.

Quiénes pueden opositan—Veterina-
rios.

Auxiliarías.—Patología y Clínica Qui-
rúrgicas, operaciones y Obstetricia.

Escuelas de Veterinaria de Zaragoza,
Córdoba y León.

Dotación anual 	 1.000 pesetas de
sueldo 6 gratificación.

Quiénes pueden opositan—Veterina-
rios.

Auxiliarías.—Técnica anatómica y Di-

sección.
Escuelas de Veterineria de Córdoba y

León.
Dotación anual.— 1.500 pesetas de

sueldo 6 gratificación.
Quiénes pueden opositar.—Veterina-

rios.
Auxiliarías.—Podología y prácticas de

Herrado y Forjado.
Escuelas de Veterinaria de León y San-

tiago.
Dotación anual.--1.500 pesetas de

sueldo 6 gratificación
Quiénes pueden opositen—Veterina•

nos.
Auxiliarias.—H i s toria Natural para Si-

tología y Bacteriología.
Escuelas de Veterinaria de León, San-

tiago y Córdoba.
Dotación anual.--1.250 pesetas de

sueldo 6 gretihcación.
Quiénes pueden opositan—Veterina•

rios y Licenciados 6 Doctores en Medi-
cina, Farmacia ó Ciencias Naturales,

Las condiciones exigidas por el artícu-
lo 6.° del referido Real decreto para ser
admitidos ä los ejercicios de oposición,
son los siguientes:

1 . 0 Ser espaeol ä no estar dispensa-
do de este requisito con arreglo á lo dis-
puesto en el artículo 167 de la ley de
Instrucciún pública de 9 de Septiembre
de 1857.

2.° No llenarse el aspirante incapaci-
tado para ejercer cargos públicos.

3.° Haber cumplido veintiún años de
edad.

4.° Tener el título que exige la legis-
lación vigente para el desempeño de la
vacante, 6 el certificado de aprobación
de los ejercicios correspondientes al mis-
mo, pero entendiéndose que el opositor
que obtuviese plaza no podrá tomar po-
sesión de ella sin la presentación del tí•
tuio académico referido.

La apreciación de estas condiciones
corresponde al Ministerio de Instrucción
Pública y Bellas Artes, y deberán acredi-
tarse con fecha anterior á la terminación
del plazo de la convocatoria, que será de
dos meses, á partir de la publicación de
este anuncio en la (Gaceta de Madrid»,
conforme á lo dispuesto en los artículos
7.°, 8.° y 9.° del referido Real decreto.

De conformidad con lo establecido por
el artículo 14 del mismo Real decreto,
se hace público que han sido designados
como jueces y suplentes para los distin-
tos Tribunales, los sefiores eignientes:

Para las Auxiliarías de Historia nor-
mal, Patología general y Anatomía pato-
lógica, Patología especial médica de en-
fermedades esporádicas, Terapéutica far-
macológica y Medicina iegel de las Es-
cuelas de Veterinaria de Madrid, Santia-
go, Córdoba, Zaragoza y León, 4 las de

Técnica Anatómica y Disección de las
Escuelas de Córdoba y León, y a las de
Podología y practicas de Herrado y For-
jado de las Escuelas de León y San-
tiago:

Presidente.

D. Santigo Ramón y Cejad.

Vocsedes.

D. Dalmacio García Izcara, Acadé-
mico.

D. Joaquín González García y D. Ra-
món García Suárez, Catedráticos.

Competente.

D. Enrique Alvarez Sanz de Ajo.

Suplentes,

D. Joaquín Decref, Académico.
D. Tiburcio Alarcón y D. José Jimé-

nez Gaeto, Catedráticos.

Competente,

D. Serafin Albarranz.
Para la Auxiliaría de enfermedades pa-

rasitarias é infecto-contagiosas, inspec-
ción de carnes y substancias alimenticias
y policía sanitaria de la Escuela de Ve-
terinaria de Madrid, y las de Auxiliares
de Historia Natural para Sitología y Vac-
teriología de las Escuelas de León, San-
tiago y Córdoba:

Presidente.
D, José Madrid Moreno.

Vocales,

D. Blas Lizaro, Académico.
D, Juan de Castro Velero y D, Ramón

Coderque, Catedráticos.

Competente.

D. Tomás Hernandez Morilla.

Suplentes.

i 	 D, Jalan Díaz del Villar, Académico,

1
 D. Victoriano Col orno y D. Pedro Gon-

zález y Fernández, Catedráticos,

sae ceasuclee Pesetas IDZRA Di CÓRDeRA Pesetas i
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1914, y declarar cancelada la fianza que
en metálico constituyera don Manuel
Afamo Serrano para garantir el cumpli-
miento del cargo de Administrador re-

; caudador de dicho impuesto, disponien-
do que al mismo /e sea devuelta.

1
Sesión del día 23, supletoria á la ordina-

ria del 21.

Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Vargas Luna.
Leida y aprobada el

rior, se acordó:
i Manifestar quedar enterado de la cir-

cular de la Administración de Propieda-

des é Impuestos de la provincia, publica-
daua en el BOLETIN OFICIAL del día 10, sCh•

bre concurso para el arriendo por la Ha •
.ciencia del impuesto de consumos de va-

rios pueblos y entre ellos el de Posadas.
Conceder á don Juan Mateo Toscano

Torrero, como apoderado especial de don
' Martín Ochoa Antfa, licencia para utili-

zar la vía pública con la colocación de
r tres postes de sostén de cables conducto-

res de energía eléctrica.
Conceder licencia ä Francisco Palacios

• Siles para ocupar con tierras parte de la
vía pública en la fachada de su casa, nú-
mero 21 de la calle Gaitán.

Aprobar una cuenta rendida por el
agente apoderado de este Ayuntamiento
en la capital de los pagos y cobros efec-
tuados por cuenta de este Municipio en
el segundo trimestre del año actual
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Competente.

D Pedro Castilla.
Para las Auxiliarlas de Patología y

Clínica Quirúrgicas, operaciones y Obs-
tetricia de las Escuelas de Veterinaria de
Zaragoza, Córdoba y León:

Presidente.

D. Antonio Ferrandez Chacipn.

Vocales.

D. Dalmacio García Izcara, Acadé-
mico.

D. Tiburcio Alarcón y D. Ramón Co-

derque, Catedráticos.
Competente.

D. Pedro Vicente Buendía.
Suplentes.

D. Rafael Molla, Académico.
D. Victoriano Colomo y D. José López

Flores, Catedráticos.
Competente.

D. Enrique Salcedo.
Lo que se anuncia los efectos opor-

tunos, disponiendo se publique en los
(Boletines , de este Ministerio y oficiales
de las provincias, así como en los tablo-
nes de ;as Escuelas de Veterinaria que se
citan, con arreglo á lo establecido en el
art. 5.° del Real decreto de 8 de Abril de
1910.

Madrid 30 de Tulio de 1915.—E1 Sub-
secretario, J. Silvela.

( ' Gaceta ' 30 Agosto 1915).

Audiencia territorial de Seyilla

Núm. 2.840

Subsanación de error en la lista de as-
pirantes á cargos en los Juzgados muni-
cipales de la provincia de Córdoba.

Término municipal en que debe de in-
sertarse, Villanueva del Rey; nombre de
los aspirantes, don Aquilino Molina To-
rres; número de la solicitud, 127 dupli-
cado; cargo que aspira, Juez propietario.
—Villanueva del Rey, Manuel Pino Me.
dina, 127 triplicado, Juez propietario.

Sevilla 30 Agosto de 1915.—E1 cre

-tarjo de Gobierno accidental, Licenciado
Francisco Ord6fiez.—Visto bueno:El Pre-
sidente, Acosta.

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2.816
3131 	 1 o -t c.

Habiéndose librado certificaciones por
los conceptos que ä continuación se indi-
can, contra los contribuyentes cuyos nom-
bres y vecindad también se expresan, se
ha dictado por esta Tesorería la provi-
dencia de apremio de primer gcado.

Lo que se anuncia por medio del pre-
sente, haciendo saber á los interesados
que si dentro del término de tres días,
ä contar desde el en que se publiquen
los oportunos edictos en las localidades
de la vecindad de los deudores 6 desde
la inserción del presente en este periódi-
co oficial, no verifican en la respectiva
oficina liquidadora del impuesto el ingre-
so del principal y abonan á la Agencia
Ejecutiva el importe del cinco por cien-
to en que consiste el apremio de primer
grado, se decretara el de segundo con el
recargo del quince por ciento sobre las

cuotas.

Concepto.--Nombres de los contribuyen-
tes.—Arecindad.—D6bito principal.

Derechos Rea les
Don Francisco Calero Galán, Montoro,

42'09 pesetas.
Don-Teodaro Soto Canales, Villa del

Río, 20'84 pesetas.
Córdoba 28 Agosto 1915 —El Teso.

rero de Hacienda, P. I., Vicente Legido.
- —

AYUNTAMIENTOS

POSADAS
Núm. 2.811

Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento y Junta municipal de
este término durante el mes de Julio
último, que forma el Secretario que
suscribe en cumplimiento de lo preve-
nido en el artículo 109 de la ley Mu-
nicipal.

Sesión del día 2, supletoria a la ordina-
ria del 30 de Junio.
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Vargas Luna.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó:
Conceder al guarda municipal de cam •

po Antonio Riverra Serrano la gratifica-
ción diaria de 50 céntimos de peseta en
recompensa de JOS servicios extraordina-
rios que viene prestando.

Que se pague al actual Administrador
de la estafeta de Correos y giro postal de
esta villa la subvención concedida ä su
antecesor y consignada en el presupues-
to municipal vigente.

Sesión del día 9, supletoria á la ordinaria
del 7.

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel Vargas Luna.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, se acordó:

Conceder á don José Torres Ortega li-
cencia para abrir un claro de puerta en
la casa número 20 de la calle Fernandez

de Santiago.
Conceder á don Juan Mateo Toscano

Torrero, como apoderado de don Martín
Ochoa Antía, licencia para colocar palo-
metas de hierro para sostén de los hilos
conductores de energía eléctrica en las
fachadas de los edificios propios del Ayun-
tamiento.

Declarar desierto el concurso celebra-
do el día 7 para el arriendo de los gra-
neros de la casa panera que fué del Pó-
sito de este pueblo y que se anuncie la
celebración de otro concurao con el pro-
pio objeto.

Aprobar la cuenta justificada de los
bagajes facilitados por este Ayuntamien-
to á la Guardia civil durante el segundo
trimestre del año actual.
Sesión del día 16, supletoria á la ordina-

ria del 14.

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel Vargas Luna.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, se acordó:

Aprobar los extractos de los acuerdos
del Ayuntamiento en los meses de Mayo
y Junio últimos

Contribuir con la cantidad de 20 pese-
tas para levantar 'un monumento que
conmemore la fecha de la muerte de Mi-
guel de Cervantes Saavedra.

Aprobar las cuentas de productos y
gastos de la Administración municipal de
consumos de esta villa y año paeado de

forme el oportuno expediente.
Nombrar de comisionado para el in-

greso de los mozos en Caja el dia 1.° de
Agosto á don Antonio Lara Uceda.
Sesión del día 30, supletoria a la ordina-

ria del 28.
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Vargas Luna.
Leida y aprobada el acta-de la anterior,

se acordó:
Declarar desierto por falta de presen-

tación de proposiciones el 2.° concurso
celebrado para el arriendo de los grane-
ros de la casa pannera, que loé del Pósi-
to de esta villa, y que se deje abierta la
subasta por término de ocho días, por si
se presentase alguna proposición.
Sesión extraordinaria de la Junta munici-

pal celebrada el día 29
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Vargas Luna.
Leida y aprobada el acta de la anterior,

se dió cuenta del proyecto del reparto
vecinal del impuesto de consumos de es-
te pueblo, respectivo al año actual, for-
mado en borrador por la Secretaría, la
Junta acordó: utilizar dicho proyecto con
algunas ligeras modificaciones que en el
mismo haga la Comisión que quedó nom-
brada en el acto; y que tan luego como
estén ultimados estos trabajos, la referida
Comisión los presente al señor Alcalde
para que éste pueda convocar de nuevo á
Ja Junta al solo efecto de enterarse de
ellos y autorizar el repartimiento, enten-
diéndose que la misma Junta, desde lue-
go, presta en aprobación á aquéllos ea
la forma que la Comisión los presente.

El presente extracto fué aprobado por
el Ayuntamiento en 'sesión ordinaria del
día de ayer.

Posadas 28 de Agosto de 1915.—E1
Secretario del Ayuntamiento, Antonio
Uceda.—V.° B.°: El Alcalde, Vargas.

FUENTE TOJ A R
Núm. 2.835

Don Antonio Sánchez S i cilia, Alcalde
presidente del Ayuntamiento
tucional de esta villa, 	

eontti_

Hago saber: Que a probado por el Ayan.
tamiento de mi presidencia, previa Ce.
aura del señor Rigidor Síndico, el preso.
puesto ordinario formado para el venido.
ro ario de 1916, por acuerdo de dicha
Gorporación, queda expuesto al pabilo°
por término de quince días, á contar
desde la inserción del presente en el B.
error OFICIAL, en cumplimiento á lo pre-
venido en la vigente ley Municipal, para
que dentro del mismo puedan presentar.
se las oportunas reclamaciones.

Fuente Tojar 25 de Agosto de 1915,—
Antonio Sánchez.

SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 2.836

Don Juan José Learnes Rovi, Alcalde
constitocio r al de esta villa.
Hago saber: Que e1 día 28 del actual

fué encontrado sin dueño conocido, en
una haza del ruedo de este término, re
burro entero, pelo rucio, edad tres aiios,
alzada 1'36 metros, manchado del pie ia
quierdo, cacho, con el hierro de la Com-
perita el «Fénix Agrícola» en la cadera
derecha.

Lo que hago público por medio del
presente para su general conocimiento;
advirtiendo que si dentro del plazo de
veinte días, contados desde el que apa-
rezca inserto este anuncio no se presenta.
se su legítimo dueño, dicho semoviente
se procederá á su venta en pública subas-
ta en este Ayuntamiento.

San Sebastian de los Ballesteros 30 de

Agosto de 1915.—Juan José Lesmes.

LA CARLOTA
Núm. 2.837

Don Lorenzo Serrano Cabello, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que el proyecto de presa-

pueato extraordinario formado para el co-
rriente ejercicio, á virtud de lo precep.

triado en el artícuto 8.° de la vigente Ley

de Presupuestos del Estado, ha sido apra-

bado por el Ayuntamiento prévia censu-
ra del Regidor Síndico y queda expues-
to al público en la Secretaría municipal
por término de quince días, durante los
cuales puede ser examinado y se admiti-
rán las reclamaciones que se formulen
contra el mismo.

La Carlota 30 de Agosto de 1915-

Lorenzo Serrano.
AGUILAR

Núm. 2.850

Don Antonió Valdeomar y Apilar Ta-

b nada, Alcalde presidente del ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber: Que á virtud de instancia
presentada en esta Alcaldía por don Em i

-lio Berlanga Zamora, solicitando Se ins•

trriya expediente de exención tempo-
ral de aumentn de contribución 1 una

parcela de terreno, propia de dicho !le-

flor, al paraje nombrado a Atajadillase

de este término municipal, con la exten-

‘ cripciones reglamentarias, e xponer dicho

expediente al público en la Secretaría

puestoc
 ocho

 d

áreas
 ee a os 1 i

Bsesentain  d e 

una
 tiháercetaásr,eqau, ediheaz

vos en el año 1914; he acordado, entre

otros particulares, cumpliendo las pres-
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mu nicipal, en los días y horas hábiles,
datare el plazo de diez días, ä partir

desde la inserc ión del presente en el Bo.

95TIN 
OFICIAL de esta provincia, con obje-

to que los contribuyentes por el concep•

lo de rústica de este distrito, puedan exa-

minar lo y aducir las reclamaciones que
crean pertinentes á su derecho, Lo que
se hace conocer por el presente á los
efectos prevenidos en el Reglamento pa-

ra la contribució n de inmuebles, cultivo

y ganade ría de 30 de Septiembre de

1885.
Aguila r 30 de Agosto de 1915.—An-

tordo Vaidelomar.—P. S. M., El Secreta-
ria del Ayuntamiento, José A. Lucena.

Ministerio de Instrucción Pública
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Bellas Artes
Se halla vacante en la Escuela Sope-

liar de Arquitectura de Madrid, una pla-
za de Profesor numerario de Tecnología
de la Construcción y Arquitectura legal,
dotada con el sueldo anual de 4.000 pe-
setas, 500 más por razón de residencia y
demos ventajas que I a Ley concede, la
cual ha de proveerse en el turno de opo-
sición como disponen las Reales órdenes
de 3 de Abril próximo pasado y de esta
lecha,

Los ejercicios se verificarán en Madrid,
ea la forma prevenida en el Reglamento
de oposiciones de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se re-
quiere ser españo l , no hallarse incapacita-
do para ejercer cargos públicos, haber
cumplido veintiún años de edad y poseer
el titulo de Arquitecto 6 certificación de
haber aprobado los exámenes de revá-
lida.
Los aspirantes presentarán sus instan-

cias en esta Dirección General, en el pla-
zo improrrogable de tres meses, á contar
desde la publicación de este anuncio en la
Gaceta de Madrid, acompañadas de la
partida de bautismo 6 de nacimiento del
Registro civil, según la edad con que
cuenten, de la certificación del Registro
Central de Penados, del título de Arqui-
tecto 6 certificación de haber aprobado
los examenes de reválida y relación jus-
tificada de sus méritos y servicios, y en
sustitución de todo ello la hoja de servi-
cios certificada si ejerciese cargo oficial.

Asimismo acompañarán á dichas ins-
tancias un programa de cada una de las
alignaturas objeto de la oposición,
dido en lecciones y precedido del razo-
na miento que se crea necesario para dar
á conocer en forma breve y sencilla las
ven tajas del plan y método de enseñanza
que en el mismo se propone.

A los opositores que residan fuera de
Hadrid les bastará acreditar, mediante
recibo, haber entregado, en una Admi-
nistración de Correos, dentro del plazo
! egal, el pliego certificado que contenga
!tl instancia y los documentos y trabajos
expresados.

De con formidad con lo preceptaado en
el citado Reg amento, y teniendo en
cuenta el caracter especial de las men-
cionadas asignaturas, el ejercicio práctico
consistirá:

En la redacción de la Memoria 'de un
cfici a de la construcción, referente á ele-
mentos de un edificio, propuestos P or el
Tribunal, y en la resolución de un pro-

blema determinado de Arquitectura le-
gal, preparado con otros varios por el
Tribunal.

El tema objeto de este ejercicio será
sacado á la suerte por el opositor entre
todos los que tenga preparados el Tribu-
nal, y el plazo concedido para su resolu-
ción será de diez horas.

Este anuncio deberá publicarse en los
Boletines oficiales de todas las provin-
cias y por medio de edictos en los tablo-
nes de anuncies de los Establecimientos
docentes oficiales donde se den enserian..
t as iguales, lo que se hace público para
que las Autoridades respectivas dispon-
gan que así se verifique sin más aviso
que el presente.

Madrid 23 de Agosto de 1915.—E1 Di-
rector general, Poggio.

(Gaceta» 26 Agosto 1915.

Ministerio de Gracia y Justicia

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con
aujecióa á lo dispuesto en la regia 3. a , del
articulo 303 de la ley Hipotecaria, ha te-
nido á bien nombrar para el Registro de
la Propiedad de Agreda de cuarta clase,
ä don Francisco O. de Toledo y Aznar,
que sirve el de Atienza, y resulta el más
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo I V. I. para su
conocimiento y efectos oportunos. Dios
guarde á V. 1. muchos años, Madrid, 20
de Agosto de 1915.

BURGOS Y MAZO.
Señor Director general de los Registros

y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con
sujeción á lo dispuesto en la regla 3. a, del
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te-
nido á bien nombrar para el Registro-de
la Propiedad de Albarracín de cuarta
clase, a don José Martinez Santonja, que
sirve el de Laredo, y resulta el más anti-
guo de los solicitantes.

De Real orden lo digo V. I. para su
conocimiento y efectos oportunos. Dios
guarde á V. I. muchos años. Madrid 20
de Agosto de 1915.

BURGOS Y MAZO.
Señor Director general de los Registros y

del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con
sujeción ä lo dispuesto en la regla 3.', del
articulo 303 de la ley Hipotecaria, ha te-
nido á bien nombrar para el Registro de
la Propiedad del Bande de cuarta clase,
ä don José Lorenzana Rodriguez, que sir-
ve el de Salas de los Intantea, y resulta el
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo 1 V. I. para su
conocimiento y efectos oportunos. Dios
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20
de Agosto de 1915.

BURGOS Y MAZO,
Señor Director general de los Registros y

del Notariado.
((Gaceta» 25 Agosto 1915).
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JUZGADOS
	ne.M.

AGUILAR

Núm. 2.822
Dora Luis Marra•Lopez y Zulueta, Juez

de instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente, que se insertará en la

«Gaceta de Pdadriela y Bosam OFICIAL

de esta provincia, se cita á las personas
que puedan identificar el cadáver perte-
neciente á un desconocido, de la edad,
señas y demás circunstancias que á con-
tinuación se describirän, encontrado en
un olivar de la carretera de Puente Ge-
nil á Estepa, el veinte del actual, al ob•
jeto do que faciliten á este Juzgado los
datos necesarios para la identificación de
dicho desconocido.

Dado en Aguilar á veinte y ocho de
Agosto de mil novecientos quince.—Luis
Marra-López.—El Secretario, Joaquín de
Heredia y Crespo.

Señas que se expresan

Un hombre anciano, de aspecto por-
diosero, con larga barba blanca, que ves-
tía chaqueta y pantalón de lana á cuadros
bastante usado, alpargatas, sin calceti-
nes, un sombrero banco de filtro con
cinta negra y un bastón de caña, casca-
do; obrando la fotografía del mencionado
cadáver en el sumario instruido con tal
motivo.

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.825

Don Eduardo Iglesias Portal, Juez de
instrucción de este partido.

Por virtud del presente, se cita, llama
y emplaza al autor desconocido de un
anónimo en reclamación de cantidad, di-
rigido al vecino de esta villa Nicolás Do.
minguez Zamora, para que en el término
de diez días, contados desde la inserción
del presente en la (Gaceta de Madrid»,
comparezca en la Sala Audiencia de este
Juzgado, á prestar declaración en el su-
mario que al efecto instruyo, con aperci-
bimiento de que si no lo verifica le para-
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castro del Río á veinticinco
de Agosto de mil novecientos quince.—
Eduardo Iglesias.—E1 Secretario judicial,
José Delgado,

POZOBLANCO
Núm. 2.830

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez
de primera instancia de esta villa y su
partido.
Por el presente, primer edicto, hago

saber: que en este de mi cargo y ante el
Secretario que refrenda se instruye ex-
pediente á instancia de Alfonso López
Márquez, de estos vecinos, en el que so-
licita se declare el dominio á su favor de
la finca siguiente:

Una casa situada en la calle San Ra-
fael, de esta población, señalada con el
número catorce; que linda por la dere-
cha de su entrada con otra de Carlos Ri-
poll Blanes, hoy Claudio Cardador Gar-
cía; por la izquierda con solar de Ramón
Herrero; por la espalda sus corrales con
los de casa de dicho Ramón Herrero; se
compone de tres cuerpos, patio y pozo;
se encuentra libre de cargas, siendo su
valor el de seiscientas sesenta pasetas; la
cual adquirió por compra que hizo á los
herederos de José Calero Peralvo, que lo
son respectivamente, doña María Aréva-
lo, doña María Calero Herruzo y don
Marcelino Calero Arévalo; encontrándo-
se inecrita dicha casa á nombre de José
Calero Peralvo en el Registro de la Pro-
piedad de este partido, careciendo el so-
licitante de título inscrito por no haber
formalizado en tiempo la transmisión del
dominio.

En cuyo expediente, por providencia
fecha diez y siete del actual, entre otras

i diligencias, he acordado convocar ä las

1
 personas ignoradas á quienes pueda per-
judicar la inscripción de dominio solicita-
da, por medio de edictos, que se fijarán!
en los sitios púbicos de esta villa y se in-
sertarán tres veces en el término de cien-
to ochenta días en el BoLBTIN OFICIAL de
esta provincia, á fin de que comparezcan
si quisieren á usar de su derecho.

Dado en Pozoblanco á veinte de Agos-
to de mil novecientos quince.—Santiago
Aparicio.—P. S. M., EI Oficial habilita-

, do, Juan de Juliän.

Núm. 2.831

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez
de instancia de esta villa y sup 

Por el presente, primer edicto, hago
saber: que en este de mi cargo y ante el
Secretario que refrenda se instruye expe-
diente ä instancia de María Calero Herni-
ara, de estos vecinos, en el que solicita se
declare el dominio á su favor de la finca
siguiente:

Una casa sita en calle Santa Marta, de
esta villa, marcada con el número tres
duplicado, antes con el tres; que linda
por su derecha entrando con otra de An-
tolín Redondo Calero; por su izquierda
con la de Isabel Pozuelo, y p2ar su espal-
da con corrales de las casas colindantes,
dando frente su tachada á saliente; se en-

cuentra libre de cargas, siendo su valor
el de quinientas pesetas; la cual adquirió
por compra que hizo á los herederos de

/ Petronila García Bermejo, doña Isabel y
doña María Josefa García Fernández, don
Bartolomé y don Francisco García Po-

.
zuelo y don Martín Carrillo García; en-
contrindose inscrita la dicha casa á nom-
bre de Petronila García Bermejo en el
Registro de la propiedad por no haber
formalizado en tiempo la transmisión del
dominio.

En cnyo expediente, por providencia
fecha diez y siete del actual, entre otras.
diligencias, he acordado convocar ä las
personas ignoradas á quienes pueda per-
judicar la inscripción de dominio solici-
tada, por medio de edictos, que se fijarán
en los sitios públicos de esta villa y se in-
sertarán tres veces en el término de cien-
to ochenta días en el BoLETIN OFICIAL de
esta provincia, á fin de que comparezcan
si quisieren á uaar de su derecho.

Dado en Pozoblanco á veinte de Agos-
to de mil novecientos quince.—Santiago
Aparicio.—P. S. M., El Oficial habilita-

. do, Juan de Julián.

Núm. 2.848
,

Don-Santiago Aparicio y Aparicio, Juez
de inatrucción de este partido.

Por la presente, ruego ä todas las au-
toridades y encargo á los agentes de la
policía judicial, practiquen diligencias
en la busca de un burro rucio, ente-
ro, de treinta meses, lunar pelos blan-
cos en el lomo, parte delantera, más
de la marca, hierro Fénix Agrícola nú-
mero 2, nalga izquierda; y de un mulo
capón, castaño claro, de doce años, un
metro cuarenta centímetros de alzada,
bozalbo y bragado, rayado de la cruz y
costillares, cicatriz en el costillar izquier-
do del aparejo y otra en la espalda del
mismo lado, con un hierro en el muslo
derecho, desaparecidos ei día veintisiete
del actua l , del sitio conocido por Villase-
ca de este término, y de ser habidos sean

Ministerio de Cultura 2024
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puestos ä mi disposición, con la persona ca, ocupación y remisión á este Juzgado, Francisco E. Uceda.--El Secretario, término de diez6días, 
a. n situadot eal doiu zegna Ida° Cae.en cuyo poder se encuentren, si no acre- con pose e dores ilegítimos, de un mulo, P. D., Rafael Fahre. 	 Instrucción 

de c

ditan su legítima adquisición; pues así raza española, de diez años de edad, ca- 	 Señas de läs caballerías 	 Ile de GóngoreN, üMmn.n2.üm84e2ro.

está acordado en sunaario que instruyo p613, alzada un metro veintiseis centime- 	 Una burra, rucia, siete años, alzada
, Manuelpor tal motivo. 	 tros, capa castaña clara, picón, herrado

r26lemsn,:trraosst. 	

M ARTINEZ RODRIGUEZ

Dada en Pozoblanco veintinueve de en la nalga izquierda con el de la Mur:- 	 L rastra muleto, tres meses, cas- :i: mdeendtieezeny sccehviolla:coosEndepaerdelde,räh:jeondte:::
Agosto de mil novecientos quince.—San- dial»; y un burro raza española, de cinco taño.

t

a 	 «
nuel y de Teresa; dom iciliado última.

tiago Aparicio y Aparicio.—P. E. del Se- años, entero, al zada un metro veintiseis 	 ?-1•Una rucha, dos 30S, canela oscura,•

t 	 IQ.
Juan de Julián.
cretario judicial, El Oficial habilitado, centímetros, rayado de la croa, teniendo alzada 1'20 metros, lunar blanco costillar ! no de diez días, ante e Juzgado de

, el hierro de la dicha compañía la (Mari-
l

á pti.

Núm. 2.849 	 : dial> y otro particular en la nalga izquier- 
izquierdo. trucción de Posadas, para reducirse

Estas tres con el hierro en la nalga iz- si6n en sumario por desobediencia y neo

Cédula de citación
i, da, ambos de la propiedad de Antonio quierda de la Compañía La Mundial, le • i de nombre supuesto.

---
El señor Juez de instrucción de esta vi- 

1 B6jar y Béjar, vecino de Alcaucín, que tra C número 2. 	
I
i
t
ih dl veinte Citaciones y emplazamientos endesaparecieron en la noche e vene y.	Una burra rucia, jabá, lunar negro en

ha y au partido, por providencia de hoy, uno al veinte y dos del corriente, del si- el cuarto izquierdo por bajo del culo, las 	 materia criminal
ha dispuesto se cite ä Francisco Garcia tio nombrado Puente de Córdoba, de es- patas algo corvadas, cerrosa y sin hie- 1

t Bajo los apercibimientos p rocedentes ee
Garrido, vecino de Peertoilano, que el te término, en donde pastaban. 	 rro; y derecho,. se cita 6 emplaza por los Juadía ocho de Julio de mil novecientos do- 	 Dado en Lucena á veintiocho de Agos- 	 Una burra, cerrada, pelo canela oscu-

ces 6 Tribunales respectivos á las per.ce, vendió una yegua á Valentía Aran- to de mil novecientos quince.—Mariano ro, mediana y sin hierro, con la pata iz- .
sda, vecino de Daimiel; para que dentro de Caceres.—El Secretario, Pedro Ro- quierda labrada junto al casco. 	 eonas que á continuación e expresan,

de los diez días siguientes al de la inser• mero.CABRA 	 para que comparezcan el día que se la

ci6n de la presente en los «Boletines ofi- 	 POSADAS 	 señala 6 dentro del término que seles
ciales» de esta provincia y la de Ciudad 	 Núm 2.841 	

Núm. 2 844 	
fija, á contar desde la fecha de la pahla

Real, comparezca ante este Juzgado, con 	 Don Agustín Aranda y García de Castro,
Don Francisco E Uceda García, Juez ron- Juez 	 del anuncio en este periódico

el fin de recibirle declaración en sumario 	 Juez de instrucción de esta ciudad y
nicipal Letrado de esta villa é interino áque se instruye sobre hurto de una yegua 1

	

	
su partido. 	 oficial, con arreglo los artículos 178

de instrucción de la misma y su par-
á Benito Dueñas; bajo apercibimiento que

	

	 Por virtud del presente, en nombre de 	 de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

tPiodr virtud de la presente, ruego y en- .°*
de no verificarlo le parará el perjuicio á 	 S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q, D. g.),

	

386 del Código de Justicia Militar y61
que hubiere lugar.

	

	 exhorto y requiero á todas las autorida-
cargo á toda clase de autoridades y am-

Pozoblanco veinte y cinco de Agosto 	 des é individuos de la policía judicial, y
de la ley de Enjuiciamiento Militar de

licía judicial la busca y 	 : 	 Marina.
de mil novecientos quince.—P. E. del Se- 	

rescate del me- en el mío les ruego y encargo procedan

cretario, El Oficial habilitado, Juan de 	
Núm. 2.845

Julián. 	
señan, hurtados la noche del treinta y
tálico, ropas y efectos que al fi nal se re- ' á la busca y ocupación de las aves y

	

' efectos que al final se reseñan, robadas a 	 PRIETO GÓMEZ, Sergio, hijo de
y

LOJA 	 uno de Julio último, de la casa morada ' don Manuel Manchado Otmedo, la noche Aniceto Josefa, natural de Pueblontla

Núm. 2.826 	 del diez y ocho al diez y nueve de los co-del vecino de Alrnodóvar del Río, Toa- . 	 yo del Terrible (Córdoba), de estado rol.

Don A l berto Cisneros y Sevillano, Juez 	 rrientes, del huerto y taller de sillería
,

quin Soler Cuevas, y caso de ser habi- 	 tero, de profesión minero, de 22 años de

dos sean puestos á disposición de este edad , estatura 1'597 milimetros; necia.
de instrucción de esta ciudad y su par- 	 quu posee dicho señor en la calle de Sa •

tido.
Juzgado, con sus tenedores ilegitimes.

	

	 gasta, de esta ciudad; poniéndolos caso dado últimamente' en 
Pueblonuevo del

e ser habidas ä disposición de este Juz- , Terrible (Córdoba); procesado por alta
I 	 Pues así lo tengo acordado en el su- d

Por la presente requisitoria, se llaman mario que instruyo con tal motivo. 	 gado, con poseedores ilegítimos. 	
grave de deserción; comparecerá, ea tés

y buscan á los procesados en causa que 	 Dada en Posadas á veintinueve de 	 Dado en Cabra á veintiseis de Agos- n 
mino de diez días, ante el Comandante

se sigue en este Juzgado, sobre hurto, Agosto de mil novecientos quince.— to de mil novecientos quince.—Agustín
Juan Crespo Conde, de veinte y seis años Francisco E. Uceda. 	 Aranda.—.—El Secretario, Li- 	

Juez instructor del Regimiento Infantera

i 	

Señas

cenciado,Joaquin Iglesia. 	

Soria, número nueve, don Luis Caste/I6
El Secretario, P. H., Rafael

de edad, natural de la Línea de la Con- f

cepción, hijo de Miguel y María Josefa,
García.

Señas 	

Pantoja, residente en Sevilla.

Núm. 2.846
solterojornalero y vecino de Córdoba, Metálico.—Cincuenta pesetas en mo- 	 Un pavo negro; una gallina rubia; un
en la calle Feria, número diez y nueve 6 nedas de á cinco. 	

MENDIAR BARRERA, Emilio, hijo

veinte, donde no ha sido encontrado, ig- 	
hacha usada; una cuchilla de sillero; una de José y Dolores, natural de Belmez, pro

Ropas y efectos.—Una chambra de mu- 	
Ciento cincuenta idem en calderilla. 	 chaqueta vieja y dos pañuelos de niño. 	 vincha de Córdoba, de estado soltero, de

norändose su paradero; y Rosa Martin 1

edad, natural de Madrid, hija de Francia- 
i jer; dos camisas de idem; ranas enaguas 	 kdministracion de Justicia 	

profesión jornalero, de 23 años de edad,
Puigarrón, de veinte y cuatro años de !

co Martin Alonso y de Bibiana Puigarrón 	

estatura 1612 milímetros; avecindado
blancas; una funda blanca de almohadón 	

al•

Requisitorias 	

timamente en Belmez (Córdoba); proce•' 	 ,

banchel Alto, con domicilio en la calle 	 1 Bajo apercibimiento de ser declarados ; 

sado por la falta grave de deserción; com.: todo ello marcado con R. S. 	 .
Loarte, soltera, cerillera, vecina de Cara- i

de Pintos, número veinte y uno, donde

	

	 rebeldes y de incurrir en laa 

demás parecerá, en término de diez días, ante elUn par de calzoncil.os blancos, con

tara-Una  camisa de hombre blanca la pe-
1 responsabilidades legales, de no pre- 

Comandante Juez instructor del Regi.

no ha sido encontrada, ignorándose 

- J. S.

bién su paradero; para que ambos proce-

	

	

miento Infantería Soria, número nueve,y

1 beza, usado. 	 ojón se expresan, en el plazo que se

don Luis Caste116 Pantoja, residente en

Sevilla.

diez días, en este Juzgado, sito casa nú-

i chera color crema con listas eliotropo.
;

sados comparezcan dentro del término de 	
Un pañuelo de seda negro para la ca • 	 sentarse los procesados que ä continua-

;

Unas tijeras bastante usadas y despun- les fija, ä contar desde el día de la pu-mero diez y seis de la calle Duque Va-
lencia, de esta ciudad, para la práctica de 

i tadas. blicación del anuncio en este periódico
Seis metros de tela batista para ca-

ciertas diligencias en dicha causa, bajo
misas. 	 oficial y ante el Juez 6 Tribunal que t

apercibimiento de que, en otro caso, se- :

	

Núm. 2.843 	 se señala, se les cita, llama y emplaza,
rän declarados rebeldes y les pasara el

	

Don Francisco E. Uceda y García, inte- 	 encargändose á todas las Autoridades
perjuicio á. que hubiere lugar con arreglo
ä la Ley.

	

tino Juez de instrucción de este par- 	 y agentes de la Policía judicial, proce-
tido.

Dado en Loja á veinte y cuatro de 	 dan ä la busca, captura y conducción
i

Agosto de mil novecientos quince.—Al- 	 Por virtud de la presente requisitoria, de aquéllos, poniéndolos i disposición;
berto Cisneros.—Por mandado de su se- Ii ruego y encargo á toda clase de autori-

fioría; 'telefoneo Ortega. 	 ¡ dades, tanto civiles como militares y po- de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

i
i neta judicial, la busca y rescate de las ca- los artículos 512 y 838 de la ley de

	

L U C E N A ballerías que al final se reseñan, hurtadas 	 Enjuiciamiento criminal, 466 del C6-;

de instrucción de esta ciudad y su par- I, Valero y ä Manuel Arroyo Perla, los dos Núm. 2.838

Núm. 2.839

	

	 el día veinte de los corrienies, en término 	 digo de Justicia Militar y 367 de la ley 	 Imprezosl
	Don Mariano de Cáceres y Martínez, Juez i de Fuente Palmera, á Manuel Calderón 	 de Enjuiciamiento Militar de Marina.

3

tido. 	 i de aquellos vecinos, y caso de ser habi-
	Por virtud del presente edicto, en nom- das sean puestas á disposición de este 	 MATA MARTINEZ, Angel, de die-

bre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII i Juzgado, con sus tenedores ilegítimos. 	 cisiete años, hijo de Antonio y de María,
i

(q, D. g,) y en el mío, ruego y encargo ä 	 Pues así lo tengo acordado en el su- soltero, aladrero, natural y vecino de

todas las autoridades civiles y militares 6 1 mario que instruyo con tal motivo. 	 Córdoba, en donde ha estado domiciliado

individuos de la policía judicial de la na- 	 Dada en Posadas I veinte y ocho de últimamente; procesado en sumario que

ción, practiquen diligencias para la bus- k Agosto de mil novecientos quince.— se le signe por hurto; compareced, en

;

Núm. 2.847

CAÑETE GALISTEO, José, hijo de

Antonio y Angeles, natural de Aguilit•

provincia de Córdoba, de estado soltero;
de profesión zapatero, de 25 a ños de

edad, estatura 1645 milímetros; avecio.

dado últimamente en Agnitar (Córdoba);

procesado por la falta grave de deserción;
comparecerá. en término de diez días,
ante el Comandante Juez instructor del
Regimiento Infantería Soria, número 

nu°.

ve, don Luis Castelló Pantoja, residente

en Sevilla.

En la imprenta de este perió-
dico hay Poderes para clases pa.
sivas; Fes de vida; Cargarenies

y Cartas de pago para Ayunt
a-

mientos y recibos de inquilinato.

Imp. «La Opinión>, Braulio Lap 0rtil1e,6
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